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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00406 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Efectividad Para la Garantía Real 

Demandante(s): Apoyos Financieros Especializados S.A.S. 

Demandado(a): Esperanza Calderón Gómez. 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte actora en el numeral 9 del 

expediente virtual. OFICIAR a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital – UAECD, para que en virtud del convenio suscrito con la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca, expida y 

remita a este estrado judicial el certificado del avalúo catastral del bien 

inmueble identificado con F.M.I. No.  50C-693920, de propiedad de la 

demandada ESPERANZA CALDERÓN GÓMEZ, con dirección catastral AC 17 53 

46. Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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